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GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 12 DE JULIO DE 1809.

RUSIA.

Petersburgo 31 de maya.

Hace algunos dias que llegó aqui de 
Finlandia el general príncipe Bragation, y 
•se le destina un mando en el exército de 
Polonia.

Se ha dirigido al senado el ukase siguien
te con fecha del 7 de este mes.

,,Todo el mundo sabe la firmeza con 
que protegió antes la Rusia el comercio de 
los neutrales durante la guerra de las po
tencias europeas. Es notorio á todos el va
lor con que defendió contra las calamidades 
de la guerra las prerogativas de los pueblos 
que comerciaban durante la paz. Siguiendo 
siempre estas disposiciones firmes é inaltera
bles durante el rompimiento actual con la 
Inglaterra, esperábamos que el comercio 
con las potencias amigas no daria ocasión á 
ningún paso ilícito. Pero enterados que en el 
año anterior el enemigo ha hallado el me
dio de con-eguir por los buques neutrales 
los artículos que necesitaba, y cambiar los 
suyo , con utilidad conocida, nos hemos 
visto precisados á mandar confiscar dos bu
ques. En consecuencia para evitar en ade
lante todo fraude y frustrar los diferentes 
ardides empleados por la astucia, habernos 
creido necesario tomar algunas providen
cia'.” (En seguida de esta introducción se 
especifican estas providencias.)

WESTFALIA.

C-Tssel 20 de junio.

El monitor westfaliano contiene hoi los 
dos artículos siguientes:

c Ví.rsd 18 de junio. ,, Enterado S. M. de 
que el cuerpo austríaco, que habia penetra

do en Saxonia , amenazaba entrar en sus es
tados , ha salido esta mañana á las dos con 
su guardia y el regimiento del gran duque 
de Berg , para establecer su quartel general 
en Mulhausen. S. E. el conde de Furstens- 
teín, ministro secretario de Estado, y los 
ministros de Saxonia y de Holanda van 
acompañando á S. M.”

Mulhausen 79 de junio. ,,S. M. el Reí 
de Westfalia ha llegado aqui ayer á las 
cinco de la tarde. Es imposible pintar el jú
bilo de los habitantes al ver por la primera 
vez á su amado Soberano, y sobre todo el 
entusiasmo de las tropas viendo al Rei á su 
cabeza. Han caminado tg. leguas sin hacer 
alto. El cuerpo del general d’Albignac ha 
verificado ya su reunión con el del conde 
Benterode. El quartel general estará hoi en 
Sondershausen, en donde se reunirán los 
saxones.

,, Pasado mañana la división holandesa del 
general Graden se incorporará con el exér— 
cito de S. M. No se puede formar una idea 
del buen espíritu que anima á las tropas. El 
enemigo no ha avanzado tres dias há; per
manece hácia la parte de Wurtzen, y pa
rece irresoluto en sus movimientos. Ha en
viado algunos espías á los departamentos del 
Elba y del Saale, creyendo encontrar alü 
traidores y descontentos; pero 110 ha visto 
sino súbditos leales é inalterables en su fide
lidad , y al parecer ha desistido del proyec
to de entrar en el reino. Antes de mucho 
esperamos que evacuará la parte de la Sa
xonia que tiene ocupada. S. M. disfruta de 
•la mejor salud.

,,E1 dia 12 á las dos de la mañana las tro
pas saxonas atacaron á las avanzadas aus
tríacas cerca del lugar de Penerich. Se em
peñó un combate mui vivo, y el coronel 
1 ielman ha causado al enemigo una perdida 
mui considerable.”
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CONFEDERACION DEL RIN.

Francfort 24 de junio.

Según varias noticias de oficio una co
lana rusa , mandada por el príncipe Suwa- 
row, se habrá reunido el dia 9 con el cuer
po del príncipe Poniatowski entre Sapdo- 
mír y Lublin.

S. M. el Rei de Saxonia ha recibido aqui 
el dia 18 un correo, que salid de S. Polten 
el 15 por la mañana. Es un oficial de su 
exército que partió del quartel general 'el 
dia 14 por la noche. Quando salió de alli 
estaban enteramente construidos los puentes 
que S. M. el Emperador Napoleón ha man
dado echar sobre el Danubio.

El Rei de Westfalia ha entrado ya en 
campaña; y el quartel general de S. M. es
taba ayer en Sondershausen. Los ministros 
cxtrangeros acreditados cerca de su persona 
han recibido una circular , en la que se les 
propone seguir á S. M. al exército.

Ayer ha llegado aqui el señor de Tant- 
phoeues, ministro de Baviera cerca de S. A. I. 
el gran duque de Wurtzburgo. El señor 
Hirseuger, ministro de Francia» llegó al 
mismo tiempo que S. A. I.

IMPERIO FRANCES.

Parts i.° de julio.

Continúan los documentos citados en laga
reta núm. j8j>.

Numero 3.®

Nota que ha de presentar eí señor conde 
de Metternich al ministro de Relaciones 
exteriores.

El infrascrito embaxador de S. M. el 
Emperador de Austria cerca de S. M. el 
Emperador de los franceses, Rei de Italia» 
habiendo recibido la declaración adjunta» 
fecha en Viena el 27 de marzo último» 
con órden de presentarla al gobierno fran
cés j tiene el honor de remitirla al señor 
conde de Champagni» ministro de Rela
ciones exteriores, y al mismo tiempo se 
aprovecha de esta ocasión para renovar á 
S. E. la seguridad de su alta consideración.

Numero 4.*

Nota que ha de presentar el señor de Met
ternich al ministro de Relaciones exte
riores.

El infrascrito embaxidor remitió con la 
posible brevedad á la corte de Viena la no
ta que S. E. el ministro de Relaciones exte
riores le hizo la honra de dirigirle el dia 10 
de marzo; y en su consecuencia ha recibi
do orden, con fe^ha del 29 del mismo mes» 
de dar la respuesta siguiente:

S. M. I. y R. apostólica deseaba, y aun 
no duda decir que esperaba encontrar en 
esta comunicación palabras de paz, que pu
diesen conciliarse con los movimientos y la 
dirección de los exércitos franceses y con
federados hacia las fronteras del Austria. 
Esperaba que el gobierno francés haría cal
mar las inquietudes y los peligros que ha 
excitado en Alemania, no solo por haber 
puesto en actividad desde principios de ene
ro 8o2> conscriptos , cuyo destino contra el 
Austria estaba indicado en la sesión del 11 
de setiembre, siao todavía mas por las ór
denes de armamentos dirigidas ya desde 
Valladolid i los príncipes de la confederar 
clon; yen fin por las reuniones de tropas 
francesas y confederadas, que en consecuen- 

' cía de aquellas órdenes se han verificado en 
el mes de febrero.

Sin embargo, el Emperador , con gran 
sentimiento suyo, ha debido convencerse 
por la lectura del oficio del 10 de marzo, 
que lejos de querer dar á la Alemania y al 
Austria un estado de seguridad y de ver
dadera paz , el gabinete de las Tuilcrías no 
ha manifestado con esta conducta otro ob
jeto-que el de alterar los últimos acaeci
mientos, trastrocar las épocas, y desnatu
ralizar las circunstancias, á fin de descami
nar de este modo la opinión general. Pero 
están sin embargo justificados estos últimos 
acaecimientos por la notoriedad pública y 
por las actas mismas del gobierno francés; 
y nadie hai que no se halle en estado dt 
juzgar si es de la Francia ó del Austria 
de donde provienen las agitaciones de la 
Europa.

Asi pues, teniendo la nota del 10 de 
marzo su respuesta en la exposición que el 
infrascrito tiene órden de entregar al minis
terio francés, S. M. I. y R. apostólica uo



puede hacer otra cosa mas que referirse en
teramente á dicha declaración del 27 del 
mismo mes.

£1 infrascrito, al tiempo mismo que 
cumple con las órdenes que ha recibido de 
su corte , tiene el honor de renovar á S. E. 
el señor ministro de Relaciones exteriores 
la seguridad de su alta consideración.

Viena 30 de marzo de 1809.

Numero 5.®

. , . 877baxe a la conquista del- reino dé Valencia,
en cuya expedición podrá ser auxiliado por 
las tropas de Aragón, desembarazadas ya 
de las que les había opuesto el general Bla- 
ke. Pero sea lo que quiera de estas voces, 
lo cierto es que la plaza de Gerona ha mas 
de un mes que se halla enteramente cerca
da, que el dia i.° de junio anterior rom
pieron el fuego contra ella las baterías de 
los sitiadores, y que no se duda caerá mui 
luego en poder de ellos.

Al señor conde de Metternick, embaxador 
en París. Tal avera de la Reina <) de julio.

SeKor conde:

„El Rei de Wurtemberg, á petición 
del ministro de Francia, residente ea su 
corte, ha mandado secuestrar todas las pro
piedades pertenecientes á las personas que 
se encuentren al servicio de una potencia 
extrangera á la confederación del Rin , ó 
que permanezcan fuera de los estados de 
esta confederación , y que no vuelvan á ellos 
en el espacio de quatro semanas. Ha pasa
do mas adelante , y ha declarado que estas 
propiedades serán confiscadas á su tiempo 
debido. En las cartas citatorias dirigidas á 
las personas que están al servicio de S. M. 
añade la amenaza, que si hubieren tomado 
las armas se les juzgaría militarmente como 
rebeldes.

Nuestro augusto amo se ha visto preci
sado á mandar inmediatamente las represa
lias mas amplias contra unas providencias 
tan violentas. Fuera de esto , consideran
do la amenaza hecha á nuestros militares 
en un tiempo de paz como un verdadero 
rompimiento, S. M. acaba de enviar órden 
á su ministro en Stuttgardt para que pida 
inmediatamente sus pasaportes , y salga de 
aquella capital.

Tengo el honor &c.
Viena 3 1 de marzo de i3o^.=jFirma- 

<& = Stadioh.” (Se concluirá.)

ESPAÑA.

Pamplona 3 de julio.
Algunas cartas particulares recibidas de 

Francia dicen que allí se aseguraba haberse 
rendido al exército francés de Cataluña la 
importante plaza de Gerona , que es lo úni
co que se aguarda para que aquel exército

El REI ha llegado aqui esta mañana, 
y ha recibido á la justicia de la villa. Los 
habitantes habían salido á su encuentro; y 
todos desean con ansia que se acabe la guer
ra, y se afiance el nnevo órden «le cosas, 
que ha de reparar en breve nuestras des
gracias por grandes que hayan sido.

El REI ha dado varias providencias ad
ministrativas que tendrán, como esperamos, 
felices resultas. Acompañan á S. M. el se
ñor mariscal Jourdan, mayor general, «1 
ministro de la Guerra, el general Dessoles, 
el duque de Cotadilla , capitán general de 
la guardia , y otros muchos oficiales.

El REI pasó revista ayer á las tropas 
del cuerpo de exército de S. E. el señor 
mariscal duque de Bellene; hoi ha visto la 
caballería mandada por el señor general La- 
tour- Maubourg: no nos es fácil elogiar co
mo es debido á este general, que tiene aqui 
su quartel, y se ha ganado la voluntad de 
todo el vecindario.

Es imposible ver unas tropas mas bizar
ras ni mas bien dispuestas que estas. Los 
calores comienzan á sentirse ya.

Madrid 11 de julio.

Política.

Hace algún tiempo que los periódicos 
ingleses hablan acerca de varias medidas 
adoptadas por la gran Bretaña y p®r los 
Estados-Unidos para una composición y 
aju- te definitivo entre estas dos potencias: 
hablan también de la revocación de ios de
cretos del consejo por parte de Inglaterra, 
y de la suspensión y levantamiento del em
bargo por parte de los americanos. No obs
tante, no se «abe que se haya hecho toda
vía ningún tratado especial acerca de este
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negocio, ni que hayan sido ratificados los 
que: algunos negociantes puedan haber esti
pulado entre sí. Es cierto que el ministerio 
británico deberia estar ya desengañado por 
la experiencia de que las órdenes y decre
tos de su consejo secreto" han sido mas per
judiciales al comercio de su nación que al 
de sus enemigos ; pero no es creíble que los 
Estados-Unidos abandonen tan pronto el 
sistema que hablan adoptado, ni que por 
respeto á los intereses de unos quantos par
ticulares pierdan la ocasión de afianzar y 
consagrar de una manera irrevocable los de
rechos de su independencia marítima. Las 
decisiones del gobierno americano han' sido 
y serán arreglads, no á los intereses pasa- 
geros y particulares, sino á los permanentes 
y generales. Para ponerse en estado de po
der apreciar el derecho de cada una de las 
partes-s bre la cuestión importante que se 
ventila en el dia, ño será fuera-del casó re
cordar alguncs de los hechos mas notables 
que presenta la historia de la gran Bretaña, 
relativos al asunto de que se trata ahora, 
por los quales se podrá venir en conocimien
to de que su sistema destructor de toda 
neutralidad tiene un origen mas alto, y su
be á una época mucho mas antigua que la 
que se piensa generalmente.

La Inglaterra no tuvo por espacio de 
iruchos años sino una marina de piiatas, y 
desde luego manifestó sus designios de des
truir y acabar con todo come».;io extrange- 
ro. E:i el siglo xtv el principal tráfico se 
hacia en buques holandeses y de las ciuda
des anseáticas. Eduardo m , que á la sazón 
tenia guerra con la Francia, mandó apre
sar ó quemar las embarcaciones extrangeras 
que comerciasen con los puertos franceses.

La Reina Isabel, luego que la grande 
armada de ios españoles fue destruida por 
las tempestades y por Ls esquadras enemi
gas que la acometieron qumdo estaba dis
persada , ecl Ó de un modo más sólido y 
mas permanente los cim entos del poder 
marí.imo de la Ing aterra: ella fue la pri
mera que reduxo á sistema político lo que 
hasta entonces se había tenido y reputado

por raterías de piratas, ó por excesos de 
gobiernos poco civilizados aun. DesJe en
tonces el hacer la guerra antes de decla
rarla, el coger de sorpresa á los buqnes 
mercantes que navegaban confiados en la fe 
de los tratadas, y el robar la: colonias que 
creian vivir seguras en medio de una pro
funda paz, fueron otros tantos privilegios 
admitidos en el código británico. Baxo de 
eitos principios ia Reina I abel prohibió 
todo comercio con la España , mandó apre
sar 6o embarcaciones mercantes de las ciu
dades anseáticas que estaban en el puerro 
de Lisboa, y confiscar todos los buques 
neutrales que se encontrasen navegando ha
cia las costas de España ; y al mismo tiem
po que aparentaba socorrer á los holandeses 
en la guerra que tenían contra los españo
les, se apoderaba de Flesinga , y trabajaba 
con el mayor empeño y actividad para ar
ruinar la marina y las colonias holandesas.

L3 marina inglesa pretendía ya en aque
lla misma época la superioridad y primacía 
de su pabellón. Quando el ministro francés 
Sulli pasó á Inglaterra , enviado por Hen— 
riqne iv para felicitar á Jacobo i por su ele
vación al trono , fue asaltado y ¿cometido 
á cañonazos en su travesía por un barco in
gles , que le pidió el saludo; y quejándose 
de semejante ultraje el ministro Sulli, !• 
respondió el capitán ingles: ,,quc tenia ór- 
„den de su gobierno para precisar á todo 
»»buque extrargero á que hiciese los bono- 
,• res debidos al Soberano de los mares."

Hal’ándose en guerra contra España el 
Rei de Inglaterra Cirios i por los años de 
1625, mandó apresar todas las embarcacio
nes francesas que se encontrasen cargadas de 
mercancías españolas. Los franceses encon
trándose en igual caso en el año 1*40, ex
pidieron igual decreto ; y reclamando con
tra él el gobierno ingles , se le contestó que 
él había dado el primer exemplo en 1625, 
ny que los franceses no tenian menos dere- 
„cho á hacer valer y respetar sus preten
siones, suponienio que fuese justo el prin- 
**cipío en que la Ing'aterra hubiese Linda
ndo entonces las suyas.*’ (Se continuará.}

EN LA IMPRENTA REAL,


